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RESOLUCIÓN_.f:tE ALCALDÍA N: 99·2020-MDY 

Yanahuara, 04 de diciembre del 2020 

El ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YANAHUARA: 

VISTOS: 

La soücttud pre;cot�da por la Mg. Eleana Marln llquierdo de fecha O• diciembre de 2020; Informe N2 
00015-2020 emitido por el Gerente de Bienestar Social y Desdrrol(o Económico Local de focha 04 diciembre de 
2020; tnforrne NQ 00256-2020 emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica de fecha 04 diciembre oe 207.0, y; 

CONSIDERANDO: 

:¡ . t) ·, '; Que, conforme lo prevé el �rlfculo 194' de ta .Ccnstltuclón Politlca del Perú de 1993, fas 
.\. ·· .. I. �municipalidades provlnciales y dísnttates son órganos de gobierno loc�I que gozen (le autonomía polftica, 
�{"''111¡. · '. ;" económica v admínistrativ.a en tos asuntos de su cornpetencta: autonomra que, según lo denotado por el 

<-==.-- artículo II del Tftulo Preliminar de ra Ley N" i7972, tey o,g;inica de Municipalidades, radica en la facultad de 
ejercer actos de gobierne, Mmlnlstratlvos-y de admlnlstradón, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

«. c : �¡; o.=::,· .... 
/,¡.' · .. ,,,._ , Que, la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N" 27444, modificada con Decreto 

(� ,;-:-: ·:·,,; ;. ¡"LeglslatlvQ N" 1272, e.i el sub numeral 1.1 del numeral 1 del articulo IV de su T'tulo Pre,lmlnar.crige que las 
' · . · - : , autorldades aommtstratívas deben actuar con respeto � la Constitución, la ey y al derecho, cenue de las 

'..,: , ,. • · facultades que les estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les lueron conferidas; 

Qun, según lo establecido en el artfculc IV del Título Preliminar de la Le.y N" 27972, los gobiernos 
locales representan al veclndanc, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el 
desarroto integral, sostenible y armónico de su circe nscrlpcíón; 

Que, conforme 1-� prescrito por el ar:fculo X·del Título Preliminar, en concordancia con el artículo.822 
de la Ley Orgáf1ica de Municipalíd¡¡dcs, Ley N2 27972, las Municipalidades cornoórganos de Gobierno Local, 
son promotores del Desarrollo Local, permanente e integral, propiciando el desarrollo de comunidades 
educadoras, f.ortafecjendo el espíritu solidaría v el trabajo colectivo, orientado hacia e.l desarrollo de la 
convivencia soclat; 

Que, rneciante solicilud presentada en Mesa de Partes de la Municipalidad Distñtal de Yanahuara, por 
la Mg. Eleana Marln Izquierdo, de fecha 4 diciembre de 7.020, solicita constituir e rmplernentar un voluntariado 
con 19 finalidad de iealizar proyectos sociales, culturales, académicos, lnvestigativos o _deportivos en beneficio 
de la comunidad de Pampa Cañahuas-Patahuasí: 

Que, según Informe N2 00015·202() l!mitido por el Gerente de Bienestar So'cial y Desarrollo Económico 
Local 'de fecha 04 diciembre de 2021}. preponiendo· a qui, se reconozca a los "voluntarios académlcos" a través 
de Resolución de Alcaldia y que la Oficina· de ASesoría Jurídica ramita opii1ión leeal; 

Que, según Informe N• OOJ.56·202.0 emitido por a Oficina de Asesorla Jurídica de fecha 0_4 diciembre 
de 2020, ínforma que la inters·o,ctorialidad es un principio sañalado en la Ley General de VolOJntarlado, la cual 
señala que todos los niveles-de gobierno •1 poderes públicos encargados de oiseiiar, implementar y fiscalizar las 
políticas públicas, pues deben actuar de manera cooperante a fin de facilitar su cumplimiento. As] también, 
debemos Indicar que los voluntaeics son personas jurídicas que legalmente se ha,i constituido con el fin de 
realizar aceloces de vch.ntarlcdo, referidas a determinadas a.cciones en apoyo a la comunidad local del distrito, 

/&,'\�, más precis�mente de l'am,p.o Caña:,ua_s-ratahuasi. :º' tales cons,deraci�nes se debe declarar !•ctlble la 
lfP' ,,�,·�· coníormadón del "Volontana,fo Acadérnlco", e mismo que estará confor-nado por los estudiantes del 
!f .. /i �'-· ?.11' 1 , Doctorado de Educación de la L nlversldad Nacion,tl de San Agustín; 1t··.l.., �.,· 
\ ... �.;:.. � -�"? .,.!------------------------- 
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Que, estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el numeral 6 del artículo 20· de 
la ley O¡gáni,-a de Munktpalldades, Ley N• 27S72; el Alcalde: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.· RECONOCER al volunrartado dencmlnado "Voluntariado Académico", solicitado 
por la Mg. Elcana Marín lzqJlerdo eh el distrito de vanahoara, con la finalidad de realizar pro•recto; soctales, 
culrurales, académicos, lnvestlgativos o deportivos en b,:nef<cio de la comunidad de Pampa Cañahuas- 
Patahuasi. 

ARTÍCULO SEGUNDO.· RECONOCER a los "ntcgrantes del "volunterlado Acadérnlco", conforme se 
detalla a conttnuectón: 

NOMBRES V APELLJOOS CALIDAD 
Dr. Luis Ernesto Cuadros Pat Decano de la f.acultad de Educación Voluntario 

Mg. Pedro Man¡¡o Qui�ee Estudiante de Doctorado Voluntario 
Mg. Jorge Vargas Roja, ESl,!Jjlante ·dr:.. Doctorado Voluntario 

Mg. Eteana Marín tzquterdo Fstucliante do Doctorado 1 Voluntario 
Mg. Edith Huancachoc¡ue Roque Estudiante do Doctorado Voluntarlo 

/.'. ·(lll O;s, ARTICULO TERCERO,· NOTIFICAR ta presente Resolllci6n a los interesados y a las áreas.pertinentes de 
¡�� iv<!C\;%\la Municipalidad Dlstrital de Yanahuara para su conocimiento y demás fines pertinentes. 
\\�(·�'.· ;! • (');:..'__'ifiii ARTÍCULO CUARTO,· ENCARGAR a Secret3ría General su nottñcacíór y archivo conforme a le•( y a 
� la Unidad dé Imagen Institucional y R,elacione; Públicas la publicación del presente díspositlvc en el portal 

tnstüuclonal (��uniyanahuara.gob.pe). 

REGÍSTRESE, COM UNÍQUE.sE Y CÚMPLASE. 
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